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A N U N C I O S  O F I C I A L E S
I N S T I T U T O  E S P A Ñ O L  D E  M O N E D A  E X T R A N J E R A

Cambios de moneda publicados el día 2 de junio de 1947, de acuerdo con
las disposiciones vigentes

CAMBIO OFICIAL CAMBIO OFICIAL 
PREFERENTE (1)

Compra Venta Compra Venta

Francos ¿.¡........................*.............. ..
Libras ..................................................

Eiras ...............................
Francos suizos ..................................
RruhsmarU ........................
Francos belgas ................... *...........
F formes ...........................................
Ii S«‘Udt»5> ...............................
Pesos mc*n^ir Irgal ....................... .

Aux:li«. familiar ...........................
TurUiru ......................................

Corona^ sueca' ..................................
Corona noruegas ........................ .
Corcna*» danesas ...............................
Tosus v/tu Irnos ........................... ......

9.15 44 . -
*0.95 
*0,95 

253 —

25.— 
411 .00 
43 50 

2,60

3 .<M

2,29535,70

9.35 45.—
11.22
11.22

259.35
25.60 

421.90
44.60 

2,60

3.*1
2.35

36.60

6 6 Í -
16,40

379.50

65,25
4,00
3.90

67.65
16,81

389.-»

66.90
4,10

(1) £1 cambio oficial preíerenl ^Turismo» o «Auxilio familiar» Aouiie es apncabli ?rdo de Onnsej5 a las operi 
0 de Ministreaciones por >s» de 8 de ai concepto de ?osto de 1940

1 I
‘’QlETIN oficial oel estado

A V I S O
A partir de 1.° de enero del año actual rige la siguien- te tarifa de suscripción a este 

periódico oficial: PESETAS

Trimestre 45*00Año ........................ 180,00
Número corriente..^ 0,75 d atrasado 1,50

Lo que, aprobado por la Superioridad, se hace público para general conocimiento y a fin de que los señores sus* 
criptores efectúen sus remesas ae acuerdo con la expresada tarifa,Madrid, enero 1947.

LA ADMINISTRACION

J U N T A  R E G I O N A L  D E  A C U A R T E 
L A M I E N T O  D E  L A  O C T A V A  R E

GION M I L I T A R

Obras para la construcción en Vigo de 
un Cuartel para el Regimiento de Infa/i. 

tería Murcia número 42
Edicto

iE ̂ podiente de expropiación forzosa 
para la ocupación del grupo de fincas 
urbanas y rústicas que, sitas en el tér
m ino m unicipal de V igo  (Pontevedra), 
lu gar de Barreiro, son necesarias ¡para 
la construcción de las obras arriba men
cionadas.

D eclaradas de urgencia estas obras 
por Decreto de 27 de m arzo de 1941 
(B O L E T IN  O F I C I A L  D E L  E S T A D O  
núm ero 103, de fecha 13 de abril del 
m ism o año, página núm. 2 .508), es ap li
cable a las m ism as la Ley de la Je fa 
tura de) E stado de 7 de octubre de 1939 
(B O L E T IN  O F I C I A L  D iEL E S T A D O  

del 12 de m ism o mes y año), sobre pro
cedim iento de expropiación forzosa.

P ara cum plir lo establecido en el a r
tículo tercero de dicha Ley , con ap li
cación a las fincas que a continuación 
se detallan y  describen, situ ad as en el 
térm ino m unicipal de V igo  (Ponteve
d ra ), lugar de B arreiro , se publica el 
presente edicto haciendo saber a los pro . 
p ietarios de las m ism as y titu lares de 
derechos afectados, que a los ocho (8) 
d ías hábiles, a contar desde la publica
ción del m ism o en el B O L E T IN  O F I 
C IA L  D E L  E S T A D O , y a las diez hou 
ra s , se procederá a levantar sobre el te
rreno las actas previas a la ocupación 
de las referidas fincas, previniéndose a 
los interesados que podrán hacer uso 
de los derechos que al efecto determ i
na el artículo cuarto de la expresada 
L ev .

V igo , 3 de m avo de 1947.— E l Gene
ral Gobernador M ilitar, Jo s é  San juán .

E X P E D I E N T E  D E  E X P R O P IA C IO N  F O R Z O S A  E N  E L  T E R M IN O  M U - 
N IC IP A L  D E  V IG O , L U G A R  D E  B A R R E IR O

Relación de propietarios afectados por la expropiación forzosa que con carácter 
de urgencia y con arreglo a la Ley de siete de octubre de mil novecientos treinta 
y nueve se incoa con motivo de las obras para la construcción de un C uartel p ara  
el Regim iento  de Infantería M urcia número 42.

Grupo
Número

del
parcelario

Nombre del propietario Municipio Parroquia Lugar

l.°

0CO>>O*Sj ! San ta
al 32 ............ ' D .a Joaquina Cam eselle ...... y ig o . C ristin a. B arreiro ,

2 y  3, 24, 36
al 39 y 10 1. D. Fernando O tero ............. » » »

4 al 6 ............. D. Juan  Pérez Peso ............. » » »
» 7, 8, 20 y 2 1. D. Alfonso Román Iglesias » )) »
» 9  y 33 a* 35. D .a Carm en Cam eselie ...... >1 » »
» 11  ..................... D. E u lo g io  Balbuena ........ » » »
» 12, 13 y 19 ... D . V icente Piñeiro ............. » » »
» 14 al 16 y 22

y 23 ............ D. Avelino C ollazo ............. )) >> >>
» 17 y 18 ........; D. Manuel Pérez ................. » )) )>
» 25 ...................... D .a C lo ti’de Gómez ............. » )) »

2 .° 26 ...................... D .a C atalin a Conde ............. » » »
)> 27 ...................... D. Cándido Conde ............. » » »
» 28 ..................... D. Sinesio Molares ............. » )) »
» 29 y 44 ai] 46. D. Antonio C a rn e ó le ........... i) » >»
l> 40 ........................ D . Ram ón Mocares ............. » » n
» 41 43 ......... ¡ D. Enrique Aballe .............. » » »
» 47 al 54 ......... D. Victoriano Senile .......... » »
» 55 ...................... D  Juan  Soto ....................... D )» »
)) 56, 57 y 74 ... 1 H erederos de José  Otero ... » » »
» 58 ...................... D. Antonio Videira ............. >> »

- 0 cq al 61 ..........1 D .a Generosa González ........ » » »O*»
J 7 •••••••
62 al 65 . . . . . . . D .a Ju an a  Méndez .............. » )> »

» 66 y 67 ......... D . Manuel Pereira ... ....... » »
» 68 y 69 .......... Hderos. de Manuel Pereira. » » »
» 70 ..................... D . Manuel L a g o  L ag o  . . . » » »
)) 71 ...........................................¡ D. Manuel Martín ........... » » »
))

/ * .................. .
72 y ............. D . Jo sé  Freire ....................... » » »

)) 75 ...................... D. Angel O veira ......... . .. »
)> 76 V 77 ....... D. Manuel González ........... )) » »
»

/w j  // ••••••
78 .................... D . Manuel M artínez ¿*3.... » )> »

)> 79 al 87, 91 al j » » ai
93 Y 99 . . . . . .  1 D. Faustin o  Condo ........ » * »
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Grupo
Número 

del 
parcelario

Nombre del propietario 1 Municipio Parroquia Lugar \
i!

4 -°

»
»
»
))
))

))

)>
)>
))

- 0 D*
»

»
»
»
))
)>

6.°
»
»
»
)>
»
»
»
»
»
)>

-  0 / •
9.0 

»
»
»
»

10.0

»
)>
»

12.0 88
12.0 bis 

»
»

94 al 98, rqq, 
300 y 351 al
353 ................

100 .................. |
102 .................. 1
*<>3 ..............  ••
104 y 105 .. .. 
106, I I 2 a  ;14. 
107 al i i i  ' 
108, 117, 118  y

132 ................
109 ..................
110 .................. 1
*3* .................. !
115 , 116 y 130. ; 
119, 120, 347, 

35o» 129 y '
133 ................

121 y 122 ....... .
■23 y 1 2 4 ....... !
■25 y 1 2 6 ....... ¡
I3S y 136 ....... .
127 y 128 .......
163, 169 y 70. ■
>37 y '3 8 ....... j>39 al 145 ......i
I46 .................. 1
148 al 150 ..... |
‘47 .................. ;
>5 > y >s2 ....... 1
>53 al >58 ■•••' 
159, 162 y 165. 
l6Ó ..................
166 ..................
2 7 !, 273 y 282.
261 .................. I
2Ó2 .................. i
255» 256 al 259- :
244 y 134 ......:
2 47 ..................
263, 263 y 268,

264, 269, 290
y 291 ...........

266 y 267 ......
272 ..................
274 ..................
al 90 .............
161 al 164.... 

270 ..................
167 y 168 ......

D .a Rosa Carrera ................
Herederos de José Molares.
D. Ramón Ca mese lie .......
D. Manuel Rodríguez .......
D. Angel Graña ..................
D. José García González. 
D. Benigno Cari de ..........

D. José Cande García .... 
D. Domingo González .... 
D Eladia Caride García ... 
D .a Carmen González Pérez. 
D .a Pilar Pérez ....................

D .a Elisa Pérez Albizú .......
D. Albino Iglesias .............
D. Benigno González .......
D. José Molares Alonso ...
D. Francisco Alva^ez .......
D. José María Sanjuán ...
D .a Juana Gómez ................
Viuda de José García 
D .a Purificación Lago
D .a I sol i na Ponte ................
D .a Leonor García Pérez ...
D. Jesús Alonso .................
D. Manuel Comesaña 
D. fosé Grovas Lago
D. José Campos .................
D. Manuel Campos ............
D. Manuel Fernández .......
D .a Carmen Carrera Martí.
D .a Rogelia Martínez .........
D. José Martínez Otero ...
D .a l^eonor Caride ..............
D. Serafín ILago Molares. 
D. José Freire .....................

D. Angel Pereira ................
D .a Mercedes Mo’ares .........
D .a Dolores Otero ..............
D .a Matilde Pereira ... . . . .. .
D .a Socorro Posada ............
D. Raimundo Brea Ferro. 1
D. Enrique Entenza ..........
D. Víctor Urbano Bastos.

Vigo.
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Vigo, 3 de mayo de 1947.—E l General Gobernador Militar, José Sanjuán. 
1.022 -O.

MAESTRANZA DE LA REGION  
AEREA DE L E V A N T E

/
A nuncio

Precisando adquirir esta Maestranza di
versas partidas dle pinturas con cargo 
a 'los pedidos números cien al c¡ento 
doce, ambos inclusive, se pone en cono
cimiento de todos aquéllos a quienes pu
diera interesar, que pueden solicitar los 
pliegos de condiciones técnicas y admi
nistrativas de esta Dependencia, hasta el 
día dieciséis de junio próximo, techa en 
que termina el plazo de presentación de 
ofertas, debiendo establecer una carta por 
cada uno de los pedidos a que deseen 
concurrir con su oferta, y oitand© el nú
mero del mismo como referencia.

Todos los gastos que origine esta ad
quisición serár con cargo a los adjuüca- 
tarios.

Aíbacete, 22 de mayo de 1947.-—E ’ Se
cretario de la Junta Económica (ilegible).

7S1— O.

D E L E G A C IO N  DE H A C IE N D A  DE  
CACERES

Secretaría de Juntas Administrativas de 
Contrabando y Defraudación

Cédula de notificación a  Jun ta

Por la presente se notifica a Jaim e dos 
Santos Pereira Logrado y Juan Augus
to García Pereira para que el día 6 del 
próximo mes, y a las once horas, con
curran por sí o por persona que legal- 
inente les represente al alto de la Junta 
Administrativa, que se celebrará en esta 
Delegación de Hacienda, para ver y 
fallar el expediente de contrabando nú
mero 124/47, incoado^contra dichos in
dividuos por aprehensión de tejidos, ipu- 
diendo aportar al acto las pruebas que 
estimen pertinentes; advirtiéndoles que 
tienen derecho a nombrar ui Vocal que 
forme parte de la Junta, el cual será un

individuo de la Cám ara de Comercio o 
comerciante o industrial matriculado.

Cácercs, 24 de mayo de 1947.— El S e 
cretario, A. Moreno.

977- 0 - ________ _________________

D EL E G A CI O N  DE IN D U S T R I A  
DE JAEN

Ampliación de industria
Peticionario: Don Domingo Ferreira

! Rodríguez.
Domicilio: Calle Miguel de Cervan

tes, núm. 2, de Aicalá la Real.
Objeto de la petición : Ampliar su fá

brica de hielo, instalada en Alcalá la 
Real, con el montaje de una nueva ins
talación electro - automática para una 
producción de unos 250 kilogramos de 
hielo y dos cámaras de conservación de 
géneros de 10 y 7 metros cúbicos de ca
pacidad.

Producción : 60.000 kilogramos de hie
lo anualmente.

En esta industria se emplearán ma
quinaria y materias primas nacionales.

Se hace pública ^sta petición para que 
los industriales que se consideren afec
tados por la misma presenten, dentro 
del plazo de diez días los escritos, por 
duplicado, que estimen oportunos, en las 
oficinas de esta Delegación de Indus
tria, avenida del Generalísimo, 4.

Jaén, 16 de mavo de 1947.— El Inge
niero Jefe, Felipe ¡López Morales.

5 6 3 - O .

D E L E G A C IO N  DE I N D U S TR IA  
DE NAVARRA

N u e v a  I n d u s t r i a
Peticionario : Herederos de Juan Ar;z. 

Villafranca.
Objeto de la industria : Lavadero me

cánico de lanas.
Producción : 300 toneladas de lana la

vada al año.
Esta industria empleará maquinaria y  

materias primas nacionales.
Se hace pública esta petición para que 

los industriales que se consderen afecta
dos por la misma presenten los escritos 
que estimen oportunos, por duplicado y 
debidamente reintegrados, en el plazQ de 
diez días, en estas oficinas (Teobaldos, 
número 7).

Pamplona, 6 de mayo de 1947.— El In
geniero Jefe, Félix Salinas.

538— O.

DE L E G A C IO N  DE IN D U S T R IA  DE  
SALAMANCA

Instalación eléctrica
Peticionario: Dona Saturnina Man

cebo.
Em plazam iento: Santa Marta de Tor- 

mes (Salamanca).
O bjeto; Instalación de una subesta

ción de transformación intemperie de 
5 K V A . y empalme a la línea actual a  
13.200 V., a Matacán.

Empieará materias de producción na
cional.

Se hace pública esta petición para que 
los industriales que se consideren afec
tados por la misma presenten los escri- 
.tos que estimen oportunos, por triplica
do y debidamente reintegrados* dentro 

iel plazo de diez días, en las oficinas
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de esta Delegación de Industria, Gran 
Vía. número 1 .

Salamanca, 20 de mayo de 1947.—El 
Ingeniero Jefe, P. Olivera García.

2.807— O.

JEFATURA DE OBRAS PUBLICAS 
DE OVIEDO

Subasta de arbolado

(En virtud de lo dispuesto por la Di
rección General de Carreteras y Caminos 
Vecinales, en 7 del actual, esta Jefa- ! 
tura ha señalado el día 11 de junio pró
ximo, a las doce horas, para la adjudi
cación en pública subasta de la enajena
ción de 35 árboles, situados en el kilóme 
tro 295, 7, 8 y 9 de la carretera nacio
nal de Pan Sebastián a Santander y 
La Coruña, en esta provincia, cuyo pre
supuesto para abono al Estado importa 
la cantidad de 3.750 pesetas (tres mil 
setecientas cincuenta pesetas).

La subasta se celebrará en los térmi
nos prevenidos por la Instrucción de 19 
de julio de 1913, ante la Jefatura c 
Obras Públicas, calle del Marqués de 
Santa Cruz, número 9, hallándose de 
manifiesto, para conocimiento del pú. 
blicq, el proyecto en la Secretaría de la 
Jefatura de Obras Públicas, desde el día 
de la fecha hasta el día 10 de junio pró
ximo, de nueve a trece.

Las proposiciones se presentarán en 
pliegos cerrados, en papel sellado de la 
clase undécima, arreglándose al adjunto 
modelo ; en el sobre se escribirá : «Pro
posición para optar a la subasta de ena
jenación de 35 árboles en el kilómetro 
295, heetómetros 7, 8 y 9 de la carretera 
nacional de (San Sebastián a Santan
der y 'La Coruña, en la provincia de 
Oviedo», y la firma del proponente.

A la vez que este pliego cerrado se pre
sentará otro abierto, que no deberá ce
rrarse en ningún caso, cuya cubierta 
dirá: «Resguardo del depósito de tres
cientas pesetas (300 ptas.), para garantir 
la proposición de la subasta de enajena
ción de 35 árboles en kilómetro 205, hec- 
tómetros 7, 8 y 9 de la carretera nacional 
de San Sebastián a Santander y La Co
ruña», y la firma del proponente. Este 
depósito deberá constituirse en metáli
co o en efectos de la Deuda Pública, 
al ti,po que les está asignado por las 
disposiciones vigentes, en la Caja Ge
neral de Depósitos o cualquiera de sus 
sucursales de provincia.

En el caso de que resulten dos o más 
proposiciones iguales, se procederá en el 
mismo acto por pujas a la llana durante 
el término de quince minutos, entre I09 
autores de aquellas proposiciones^ y si 
durante dicho plazo subsistiese la igual
dad, se decidirá por medio del sorteo 
la adjudicación del servicio.

Oviedo, 19 de mayo de 1947.—El In
geniero Jefe, José González Valdés.

MODELO DE PROPOSICION

Don ....... vecino de ........  según...cé
dula personal número .......   enterado del
anuncio publicado con fecha ....... d e .......
de 1947 y de las condiciones y requisi
tos que se exigen para la adjudicación 
en pública subasta de la enajenación de 
35 árboles en el kilómetro 295, hectóme- 
tros 7, 8 y 9 de la carretera nacional 
de San Sebastián a Santander y OLa Co
ruña, provincia de Oviedo, se compro
mete a tomar a su cargo la ejecución

del servicio con estricta sujeción a los 
expresados requisitos y condiciones, abo
nando por ello la cantidad de ....... (en
letra) ........  pesetas al Estado.

(Aquí la proposición que se haga, ad
mitiendo o mejorando, lisa y llanamen
te, el tipo fijado; pero advirtiendo que 
será desechada toda proposición en que 
no se exprese determinadamente la can
tidad en pesetas y céntimos, escrita en 
letra, por la que se compromete el pro- 
ponente a la ejecución de las obras, así 
como toda aquella en que se añada al
guna cláusula).

(Fecha y firma del proponenté.) 
771— 0 -________________________ _

JEFATURA DE OBRAS PUBLICAS  
DE OVIEDO

Anuncio

En virtud de le dispuesto por la Di
rección General de Carreteras y Cami
nos Vecinales en 7 de mayo de 1947, 
esta Jefatura ha señalado el día 19 de 
junio de 1947, a las doce horas, para la 
adjudicación en publica subasta del ser
vicio de enajenación de 188 rollas*en 
los kilómetros 34, 35, 38 y 39 del C. N. 
de Ribadesella a Luarca, sección de Ri- 
badesella a Cañero; kilómetros 4, 5, 6, 
7 y 13 del C. 'L. de Infiesto a Lastres; 
kilómetro 2 de Sardos a Fuensanta; ki
lómetro 1 del C. L. de Infiesto a Las
tres a la de Infiesto a Villaviciosa, y 
kilómetros 13, 17, 18 y 20 del C. C. de 
Villaviciosa a Oviedo, sección de Se>- 
cada a Tazones, en esta provincia, cuyo 
presupuesto, para abono al Estado, im
porta la cantidad de 5.127,90 pesetas 
(cinco mil ciento veintisiete pesetas no
venta céntimos).

iLa subasta se celebrará en los térmi
nos prevenidos por la instrucción de 19 
de julio de 1913, ante la Jefatura de 
Obra9 Públicas, calle del Marqués de 
Santa Cruz, número 9, hallándose de 
manifiesto, para conocimiento del pú
blico, el proyecto en la Secretaría de 
la Jefatura de Obras Públicas. Se ad
miten proposiciones en la Jefatura de 
Obras Públicas desde el día de la fe
cha hasta el día dieciocho de junio pró
ximo, de nueve a trece.

Las proposiciones se presentarán en 
pliegos cerrados, en papel sellado de a 
clase sexta (4,50), arreglándose al ad
junto modelo, reseñándose en la cu
bierta del pliego el número manuscrito 
de la cédula personal, fecha de la ex
pedición, nombre o población o docu
mento de identidad, debiendo exhibirse 
éste a la presentación para que lo con
fronte el receptor del pliego, y además 
se escribirá: «Proposición para optar a 
la subasta de enajenación de arbolado 
en los kilómetros 34, 35, 38 y 39 del 
C. N. de Ribadesella a Luarca, sección 
de Ribadesella a Cañero; kilómetros 4, 
5, 6, 7, y 13 del C. L. de Infiero a 
'Lastres, etc., etc., en la provincia de 
Oviedo», y la firma del proponen te.

A la vez que este pliego cerrado se 
presentará otro abierto, que no deberá 
cerrarse en ningún caso, cuya cubierta 
dirá : «Resguardo de depósito de ciento 
cincuenta y tres pesetas ochenta y cuatro 
céntimos (153,84 pesetas) para garantir 
la proposición para la subasta de las 
obras de enajenación de arbolado en los 
kilómetros 34, 35, 38 y 39 de C. N. de 
Ribadesella a Luarca, etc., etc., y la

firma del proponente. Este depósito de- 
berá constituirse en metálico o en efectos 
de la Deuda Pública, al tipo que les está 
asignado por las disposiciones vigentes, 
en la Caja General de Depósitos o ex* 
cualquiera de sus sucursales de provincia.

En el caso de que resulten dos o más 
proposiciones iguales, se procederá en 
el mismo acto por pujas a la llana du* . 
rante el término dé quince minutos en* 
tre los autores de aquellas proposicio
nes, y si durante dicho plazo subsis-» 
tiese la igualdad, se decidirá por medio 
del sorteo la adjudicación del servicio.

Ovieo, 21 de mayo de 1947.—El In
geniero Jefe, José Fernández Valdez Me« 
néndez.

M o d e l o  d e  p r o p o s i c i ó n

Don ...... , vecino de ....... según céy
dula personal número .......   enterado del
anuncio publicado con fecha .....  de ....*
de 1947 y de las condiciones y requisi
tos que se exigen para la adjudicación! 
en pública subasta del servicio de ena* 
jen ación de 188 rollas en los kilómetros 
3M-» 3 5 i 3& y 39 del C. N, de Ribadese* 
lia a Luarca, sección de Ribadesella 4 
Cañero; kilómetros 4, 5, 6, 7 y 13 dél 
C. L. de Infiesto a Lastres ; kilómetro 2 
de Sardos a Fuensanta; kilómetro 1 dd 
C. L. de Infiesto a Lastres a la de In« 
fiesto a Villaviciosa y kilómetros 13, i7f 
18 y 20 del C. C. de Villaviciosa a Ovie. 
do, sección de Secada a Tazones, pro-* 
vincia de Oviedo, se compromete a to« 
mar a su cargo la ejecución del servL 
ció con estricta sujeción a los expre. 
sados requisitos y condiciones, abonando
para ello la cantidad ..............  (en letra)
pesetas al Estado.

(Aquí la proposición que se baga, ad
mitiendo o mejorando, lisa y llanamen
te, el tipo fijado; pero advirtiendo que 
será desechada toda proposición en que 
no se exprese determinadamente la can
tidad, en pesetas y céntimos, escrita en 
letra, por la que se compromete el pro, 
ponente a la ejecución de las obras, así 
como toda aquella en que se añada algu* 
na cláusula.)

(Fecha y firma del pro-ponente.)
784—O.

SERVICIOS HIDRAULICOS  
DEL TAJO

Concesión de aguas públicas

Habiéndose formulado €n estos Servia 
cios Hidráulicos del Tajo la petición que 
se reseña on la siguiente

N o t a

Nombre de la peticionaria: Doña Mtu. 
ría Josefa Vida-rte y MediavilLa, viuda 
de Higuero.

Nombre de su representante»: Don 
José Camacho Maúlla. Ponzano, núme. 
ro 45. Madrid.

Clase de aprovechamiento: Riegos.
Cantidad de agua que se pide: Seis, 

cientos nueve (609) litros por segundo.
Corriente de donde ha de derivarse: 

iRío Tajo.
Término municipal en que radicarán 

las obras: Peraleda de la Mata (Cáce- 
res).

De conformidad con lo dispuesto em 
el artículo n  del Real Decreto-Ley nú. 
mero 33, de 7 de enero de 1927, modifi
cado por ei ue 27 de marzo de 1931, y
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<Iisposicior.es posteriores concordantes, 
se abre un .pLzo, que terminará a las 
<lo«'o horas dei día en que se cumplan 
tn inta n a im a o s  y con.M*cuti\es d«*sde la
i- cha .siguiente, inclusive, a la de publi
cación del p re x n te  anuncio en el B O 
L E T I N  O M C I A 'L  D E L  E S T A D O .

Durante este plaza), y en horas há- 
b i ’o- de oficina, deberá el peticionario 
presentar en los Servicios Hidráulicos 
<jol 1 ajo, sin o en Madrid, calle de Agi;s_ 
t:n de Betaneouit , número 4  (Nuevos 
M inisterios), el -proyecto correspor.dion- 
Uí a las o b ias  que trata de ejecutar. 
También se admitirán en dichas ofici
nas, y en los releí idus plazo y horas, 
otros provectos que tongan el m Lm o 
objeto que la petición que se anuncia
o >enn incomp.itihles con él. Transcurrí ,  
do el plazo fijado, no se admitirá nin
guno más en competencia con los pre
se nfados.

La apertura de provectos n que se 
refiere el artículo 13 del Real Decreto- 
iLey antes citado se verificará a las 
tre-ce horas del |)rimer día laborable si
guiente al de terminación del plazo de 
treinta días antes fijado, podiendo as is 
tir al acto todos los peticionarios v le
vantándose do ello el acta que -prescri
be dicho artículo, que será suscrita por 
Jes mismos.

Madrid, q de mavo de 1947.—‘El in
geniero Dilector adjunto, José  Ca.vín.

879— O .

D I P U T A C I O N  P R O V I N C I A L  DE  
M A D R I D  

Colegio Provincial de San Fernando

En este Establecimiento se tramita 
expediente de adopción a favor del niño 
Jo s é  Antonio Chamorro Rojo, proceden
te del Instituto Provincial de Puericul
tura e Inclusa, en el que tuvo ingreso 
el día 26 de septiembre de 1027, nacido 
en Ribadesella" (O viedo), en 14 de agos
to del mismo año, e ignorándose el pa
radero de su madre y demás parientes, 
se hace público mediante este edicto al 
objeto de que llegue a conocimiento de 
los mismos ipara que puedan oponerse 
o autorizar dicha adopción, en armonía 
con lo que determina el articulo segun
do de la Ley de 17 de octubre de k)45< 
concediéndoles un plazo de treinta días 
naturales, contados a partir de la fecha 
de la publicación de este edicto en el 
B O L E T I N  O F I C I A L  D E L  E S T A D O , 
,para formalización de la expresada dili
gencia arde la Sección de Beneficencia 
de esta lExcma. Diputación Provincial .

Madrid, 14 de mayo de 1947 - — Sine- 
sio Martínez y  J .  Váñez.

774— ° .

A Y U N T A M I E N T O  D E  O V I E D O

Plazas de Oficiales administrativos

Convocatoria de oposiciones

Como complemento al edicto de este 
Ayuntamiento, convocando oposiciones 
para proveer en propiedad cinco plazas de 
Oficiales Administrativos, inserto dicho 
(dicto en el B O L E T I N  O F I C I A L  D E L  
E S T A D O  núm. 137, del día 17 de mayo 
actual,  se hace saber que en virtud de 
acuerdo municipal ha sido prorrogado 
por quince días hábiles ed plazo de un

mes que estaba señalado para presenta
ción de solicitudes v documentos.

Oviedo, veintiuno de mayo d*e mil no. 
vecientos cuar* nta y siete.— El Alcalde- 
Presidente (ilegible).

7S5- 0 .

A N U N C I O S  
P A R T I C U L A R E S
P A V I M E N T A C I O N E S  Y  C O N T R A T A S  

S O C I E D A D  A N ON I M A

Se convoca a los señores accionistas 
a Jun ta  general u 'dm aria  que se cele
brará en cii dom ’ dio ¡.ocia) de Madrid, 
el día 7 de jumo próximo, a las doce 
del día.

Madrid, 2c> de m ayo de 1947.— E l Pre 
sidente del Conseje , Lu is  Saiz-Aguirre.

^♦9 3 3 — E .____________________________________

N U E V A  C O N S T R U C T O R A  G R A N A 
DI NA ,  S. A.

Suscripción de acciones

C apital a suscribir : 3.000.000 de pesetas
Desde el día siguiente al de inserción 

de este anuncio en el B O L E T I N  O F I 
C I A L  D E L  E S T A D O , y durante quince 
días, es!a Socedad pone en circulación 
tres mil acciones, de mil pesetas nomina
les cada una, números 2.001 al 5.000, que 
podrán >er suscritas a la par en las ofici
nas de la expresada Sociedad, calle de 
Recogidas, núm. 22, en Granada, ha
biéndose de desembolsar íntegramente el 
importe de la tercera parte de las suscri
tas y el diez por ciento del resto que se 
sus'criban, cuyo importe total habrá de 
hacerse efectivo en el plazo que acuerde 
el Consejo de Administración.

El Secretario dei Consejo de Adminis
tración.

a .957- 1*.________________________________

M A R C O N I  E S P A Ñ O L A ,  S.  A.

Aviso a los señores accionistas

De conformidad con la condición 
quinta de las acordadas por el C on
sejo ue Administración de esta So
ciedad, publicadas en el B O L E T I N  
O F I C I A L  D E L  E S T A D O  número 323, 
de iq de noviembre del pasado año, para 
la puesta en circulación de 40.000 accio
nes nominativas, se recuerda a los seño
res accionistas que el plazo para el abo
no del 50 por 100 del valor tfe estas ac
ciones, con cuyo pago quedarán totalmen
te liberadas, es del 15 al 30 de junio deJ 
corriente año.-

El ingreso de la cantidad correspon
diente al número de acciones que se ten
gan suscritas, a razón de 250 pesetas por 
cada acción, podrá hacerse, según lo es
tablecido, en la C a ja  Social o en los 
Bancos de Vizcaya y Español de C ré
dito o sus sucursales.

Finalizado que sea el p’ azo fijado, se 
solicitará de la Bolsa de Comercio de M a
drid l a . formalización de las correspon
dientes pólizas de compra para cada ad- 
quirente, y seguidamente se proceerá por 
esta Sociedad a expedir el extracto de 
inscripción comprensivo del número de tí

tulos suscritos por cada accionista, po
niéndolo a deposición del mismo. 

Madrid, i . °  de junio de 1947.

2 -053- P -

ADMINISTRACION  
DE JUSTICIA

JU ZG A D O S DE PRIMERA INS
T A N C IA E INSTRUCCIO N

P A S T R A N A

Don Antonio Torres  Buiz, Juez de Fri-  
mera Instancia de Pastrana y su pan. 
tido por jurisdicción prorrogada.
H ago  saber :  Que en los autos de jui

cio voluntario de testamentaria  de doña 
L u is a  Domínguez Aparh io, seguidos a 
instan('ia del Procurador don Jo^é M a
nuel Batanero A ’mazán, en nombre de 
don Franco, d* ña María v doña Lu isa  
Domínguez Montero y doña Anuncia
ción Toledano Martínez, se ha señalado 
para  la celebración de la Junta  que la 
Ley previene, el día veinte de junio pró
ximo y he ra de doce, en la Sa la  Au
diencia de este Juzgado.

Y  desconociéndose el domicilio actual 
de] heredero, don Adolfo Domínguez V i .  
llnaldea, se le cita, por medio del pre
sente, con la prevención que de no com
parecer le parará e ‘ perjuicio a que h aya 
lugar en dere cho.

Dad-» en Pastrana  a siete de mayo 
de mil novecientos cuarenta V siete. — 
El Juez, Antonio T o rres .—E l  Secreta
rio, Miguel Horche.

2.586— A. J.

REQUISITORIAS
Bajo apercibim iento de ser declarados rebeldes v de incurrir en las demás responsabilidades legales de no presentarse los procesados que a continuación  se contar desde el día de la publicación  de! anuncio en este periódico oficial, y expresan, en e l  plazo que se les fija, a ante ei Juzgado o Tribunal que se señala  6e »es cita. Fama ,v emplaza encargándose 8 todas las Autoridades o Agentes de !a Policía judicial procedan a la busca. captura y conducción de aquéllos, poniéndolos a disposición de dicho Juez o Tribunal con arreglo a los artículos  correspondientes de la  Ley de E njuiciam ien to  Civil.

Juzgados Civiles

5-127
M E N E S E S  H I G U E R A ,  Federico ; do 

cuarenta y tres años, hijo de Manuel y 
Matilde, natura] de Barcelona, ca'sa-do, 
sastre, domiciliado últimamente en T a-  
rrasa» calle Antonino Pío, 66 ; procesado 
en sumario 232 de 1946, so-bre estafa ; 
comparecerá dentro del plazo de dic£ 
días ante el Juzgado de Instrucción tío 
T arrasa ,  para constituirse en prisión. 

2.856
5 . 128

M E O  ID O  D E L  P R A D O , Faustino ; 
vecino de Madrid, Narváez, 74 ; proce
sado en causa que se le instruye con el 
número 233 de 1940, por e! supuesto de
lito de ro bo; comparecerá ante el Ju z g a 
do de Instrucción de Alcalá de Henares, 
en el término de di-ez días, a fin de cons
tituirse en prisión.

341*


